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Salta, 20 de abril de 2006

Expediente Nº 8.084/06

Res. C.D. Nº 130/06

VISTO:

Las presentes actuaciones relacionadas con la RES. C.D. Nº 086/06, mediante la cual se
convoca a inscripción de interesados para proveer por evaluación de títulos, antecedentes y
prueba de oposición, un cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos -Dedicación Semiexclusiva
para la asignatura Quími ca InorgánicazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA11;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 19/04/06, resuelve aprobar por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXA CTAS

RES U EL V E:

ARTÍCULO 1°: Designar Interinamente a la Lic. MÓNICA BARRERÁ- D.N.I. Nº 14.488.151,
como JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIV A de la
asignatura Química Inorgánica 11, de la carrera Licenciatura en Química plan 1. 997, a partir del
02/05/06 y hasta que se sustancie el concurso.

ARTTÍCULO 2º: Imputar la designación precedente, a una Partida de Jefe de Trabajos Prácticos
- Dedicación Semiexclusiva vacante en la Planta Docente de esta Facultad.

ARTÍCULO 3°: Dejar debidamente establecido que, si el cargo motivo de las presentes
actuaciones se cubriere por la vía del concurso, la presente designación quedará automáticamente
sin efecto.
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ARTÍCULO 4°: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
correspondiente notificación, para que la Lic. Barberá cumplimente con la documentación que
establecen las disposiciones en vigor, ante la Dirección de Personal y Tesorería General de la
Uni versidad.

ARTÍCULO 5°: Hágase saber a la Lic. Barberá, al Dpto. de Química y siga a Dirección General
d Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumpli do, ARCHÍVE SE.-


